
«úm. 68. Miércoles 17 de Setiembre de 1*84. W «dota, de p*Mta

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las tUspoHloiones del CioMer- 

id soit obÜK^lorias para la capital de prO" 
'fincia desde que se publican oflcialaí>eaíe 
en ella, y desde cuatro días descaes para los 
demAs pneblos de la snísaia provincia. (¡Ley 
;te S de iHovlendere de ISSl.)

SUSGRICíON PARTICULAS.

Un m es en Córdoba. Pías. S Id. fuers, 4
Triioe«tr« id.. . . *5‘25 » lPt5
Seiaid........................ 16‘50 > «2*50
Unaño...................... 33 > 4t

Se publica todos los dios escepio los Dominfiosi

Las leyes, órdenes y son netos que se sean 
den pabHear en los sHoletlnes ofleiales» se 
han de remitir al dele politico respeoilvo» 
por oayo eondaeto se pasarán á los editores 
de Sos ssenelonados periódicos, (Ordenes de 
« de AhrU, de 3 y »1 de Oetnhre de «8B4),

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia eontinúan en el Real Sitio de 

San Ildefonso sin novedad en su 

importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Oirecoion general de Benefioenois 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.

El tifio, procedente de Alicante, 
enfermo en el lazareto de Getafe, es
ta muy mejorado.

Su Elche hubo ayer 14 invasio
nes del cólera y cuatro defunciones.

En Novelda una invasion y dos 
defunciones.

En Monforte 12 invasiones y sie
te defunciones.

En Alicante y el resto de la pro
vincia no hay novedad.

Provincia de Lérida.

En Balaguer no ocurrió ayer nin
guna invasion ni defunción. Los en
fermos anteriores, en convalecencia.

Provincia de Tarrigona.

El estado de las lineas telegrifi- 
cas ha impedido tener noticias cir- 
Conatanciadaa de la salud pública 
en los pueblos de Las Borjas, Mas- 
pujo!, Cornudella, Mora, Benifallet 
y Cherta, donde, según telégrame 
del Q-obamador de la provincia, de 
la una de la madrugada de nyer, ha
bían aparecido algunos casos sospe
chosos.

Madrid 16 de Sotiembre de 1884. 
•^El Director general, B. Ordóñez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba»

EI limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy medice lo que sigue:

«Las noticias leforeutea al cólera 
comunicadas por nuestros cónsules ' 
en el extranjero son las siguientes: 
Francia, En Marsella desde las & de 
ayer tarde hasta igual hora de hoy 
se han registrado tres defunciones 
del cólera.—Italia. En Nápoles se 
nota alguna mejoría: de la media no
che del Uá la del 16 ha habido 470 
casos, seguidos de 167 Jefauciones, 
con mas 115 de casos procedentes* 
En cura 3'26 en 23 mu n ici pi os: en 
las cercaniks 44 casos, 13 defuncio
nes y otras 13 de casos precedentes. 
—Provincia de Génova. En Spezia 23 
osos y 10 defunciones.—Provincia 
de Massa 4 defunciones. A causa del 
mal estado de las líneas telegráficas ' 
no ae han recibido mas noticias.»

«La «Gaceta» de hoy publica el . 
siguiente parte sanitario. Provincia 
de Alicante. En Elche hubo ayer 
nueve invasiones del cólera y siete ; 
defunciones. En Novelda una inva- { 
sion y ninguna defunción. En Mon- | 
forte tres defunciones de los anterio- | 

res invadidos. En H.ndon de las j 
Nieves el día 12ana invasion en per- 5 
sona procedente de Novelda. En Ali- i 
cante y el reato de la provincia no , 
hay novedad.—Provincia de Lérida. | 
Ea Torres de Sagre hubo ayer tres : 
invasiones,dos graves.—Provincia 
de Tarragona. En Borjas del Campo [ 
hall ocurrido en estos días varias in 
vasiones y seis defunciones. En Be- 1 
nifallet es los tres últimos días cobo 1 
defuaoiones y ayer habla tteiata in- 

vadidos. En Mora de Ebro hubo dos 
invasiones.»

Lo que se hace público por me
dio del «Baletin oficial» para eono- 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 17 de Agosto de 1884.

El Gobernador, 

Joaquín Garcüi y Stpinosa.

SANIDAD.

El propósito que se ha impu^^s- 
t ) el Gobierno de 8. M. de impedir 
por todos los medios que se extien
da por la Nación el cólera morbo 
asiático, ha dado por resultado 
hasta ahora que se localice en muy 
con tudas poblaciones y en estas con 
escaso número de invasiones.

A este resultado ha contribuido 
el es juisito cuidado eo evitar intro
ducciones de proce jencias sospecho
sas, al mismo tiem po que se aíslan 
los sitios y personas donde la en
fermedad se ha presentado, todo 
ello con el menor embarazo posible 
de los intereses públicos á queatiea- 
de la circular del Ministerio de la 
Goberuaoion de 11 del corriente, 
inserta en la «Gaceta» del mismo 
día.

Pero todo este celo será ineficaz 
si se ocultaran las noticias de ca
sos sospechosos con ilusiones en
gañosas de evitar mayores males, 
pues que al mismo tiempo se qui
tan al Gobierno sus medios de ac
ción para el aislamiento en defensa 
de la propagación del mal.

Así es que seria punible y exigi
ré la mayor responsabilidad á las 
autoridades 'ocales de esta provin
cia que por un espíritu da egoísmo 

mal entendido y creyendo hacer un 
1 bien A sus administrados, oculten 

maliciosa mente cualquier caso de 
Z enfermedad que pudiera calificarse 
j de sospechoso de la terrible epide- 
j mía que en la actualidad asolé al- 
!guna nación, y que en la nuestra se 

ha hospedado por fortuna hasta 
ahora benignamente y con bastan- 

1 te limitación.
i De la presente circular me acu

sarán recibo los Alcaldes de esta 
provincia en el parte diario sanita
rio que está prevenido.

2 Córdoba 16 de Setiembre de 
i 1884.

j El Gobernador,
1 Joaquín Garciay Espinosa.

1 Núin.630.

1 Sección de Fomento.—Negociado 
í de Montes,

Se saca á pública subasta el apro
vechamiento de bellotas de la de
hesa de Quebradilla del pueblo de 
Conquista, para cien cerdos de en
gorde y ochenta de vida, en la 
cantidad de 1125 pesetas, bajo ias 
condiciones insertas en el núm. 37 
del «Boletín oficial,»correspondien
te al 12 de Agosto último.

El acto tendrá lugar el día 5 de 
Diciembre próximo, ante el Alcal- 

j de de dicha villa de la Conquista, á 
les doce de la mansna.

Córdoba 15 de Setiembre de 
i 1884.

El Gobernador,

Joa¡uitt Qat-eia y Sspinosd.
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JUZGADOS.
Nato, B28.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda 

de Córdoba,
Don Manoel Segundo Belmonte y 

Camacho; Juez municipal del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Vicente Ciernen y Egenjo 
de veinte y un años, soltero, gana
dero, qne vivió en el Campo de S^n 
Anton número 6, y hoy se ignora 
su paradero, para que en el término 
de quince días, á contar desde el en 
qne se publique en el «Boletín ofi
cial» do esta provincia, se presente 
en este Juzgado calle de José Rey 
número 2, à oír la sentencia reocida 
en el juicio de faltas qne se sigue 
contra él por entrada de ganado en 
heredad agena, parándole el per- 
juicio qne haya lugar si no com- 
parece.

Dado en Córdoba á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cnetro.—Manuel Segundo Belmon
te,—Per mandado dé S. S., J-aé 
Cabrera, Secretario.

Núm, 837.
Don Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez, 

Capitan primar Ayudante del Re
gimiento Cazadores de ViJarobte- 
do 23 de Caballería Fiscal del mis
mo.
En neo de las facultades que las 

ordonaXjZfia del Ejército me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria ins
truida contra el soldado del primer 
escuadrón de este regimiento Anto
nio Luca Expósito, hijo de Francis
co, natural de Córdoba, por el delito 
de segunda deserción cometida des
de esta plaza el dia cuatro do Julio 
próximo pasado, por el presente 
primer edicto cito, llamo y reempla
zo al referido soldado Antonio Luna 
Expósito, para qne en el término de 
un mes, á contar desde esta fecha, 
comparezca en el cuartel de Alfonso 
X1I, que ocupa dicho Regimiento en 
esta ciudad, para responder á los 
cargos que en dicha sumaria la re
sultan; pues de no presentaree an el 
plazo señalado so le Reguiri la su
maria en reveldia y será juzgado con 
arr*glo á ordenanza.

Córdoba 12 deSeliembre de <884. 
—Eugenio Gutiérrez. ■

Núm. 110.

Comisión de Ventas e investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis* 
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se airá, las tincas siguientes:

Subasta para e dia <8 de Octubre de 1884, ante el Sr, Juez de pri
mera instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. J. J. Angel 
Castro Valero, que tendrá efecto en las 0? aas consistoriales de esta capi
tal á las doce de su mañana.

Segunda subasta en quiebra por falta de pago del primer plazo de 
D. Manuel Muñoz Sánchez.

Bienes de Cor puracionea civiles.
Partido de Fuente Obejuna. - Fuente Obejuna.

Pertenecen las fincas siguientes á los Propios del mismo.
Fincas rústicas — Menor cuantía.

Quiñón 2." del tercer trance del Estanque chico.
Número 39-200 de inventario. Un pedazo de tierra que linda N. con 

el 2.” trance, L. con la suerte siguiente, S. con el 4.' trence que dividen 
las aguas de Navahermosa en el arroyo del Eslanque chico, P, con la 
suerte última del primer quiñón: su cabida 4 fanegas y 2 celemines, 
equivalentes á 3 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas; en ellas 8 encinas 
y 98 chaparros.

201. Otra tierra que linda N. y S. con dichos límites, L. con la suer
te siguiente y P. con la anterior: su cabida 4 fanegas y 2 celemines, 
equivalentes á 3 hectáreas, 20 áreas y 76 centiáreas; en ellas 12 encinas 
y 76 chaparros.

202, Otra tierra lindante N. y S. con expresados límites, L. suerte 
siguiente y P. la anterior; su cabida 4 fanegas y 2 celemines, equivalen
tes á 3 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas; en eVas 16 encinas y 66 cha
parros de todas clames.

203. Otra tierra lindantelo mismo por N., 8. y L. suerte siguiente 
y P. la anterior: su oabida 4 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas 
y 12 centiáreas; en eüas 7 encinas y 80 chaparros,

204. Otra tierra que linda á N. y 8, con dichos límite.?, L. con la 
suerte siguiente y P. con la anterior: su cabida 4 fanegas y 1 celemín, 
equivalentes á 3 hectáreas, 14 áreas y 54 centiáreas; en eiIas 8 encinas 
y 96 chaparros.

Consiste este quiñón en 5 pedazos, que hacen 20 fanegas y 4 celemi
nes, equivalentes á 15 hectáreas, 66 áreas y 28 centiáreas, que valen en 
venta con arbolado 820 pesetas, de ellas 317 el arbolado y en renta 33 
pesetas: capitalizado por dicha renta en 743 peaeUs, sale á subasta por 
el tipo do eu taeaoion.

Quiñón 3.” del tercer trance del Estanque chico.
Número 39-205 de inventario. Una tierra que linda N. con el 2.® tran

ce, L suerte siguiente, .'i. arroyo dal Estiuque chino y P. con la suerte 
anterior-: su cabida 4 fanegas y 1 celemih y 112, equivalentes á 3 hectá
reas, 17 á?eas y 75 centiárea"; en ellas 10 encinas y 111 chaparros de 
todas ciases.

206, Otra tierra que linda N, y S con dichos limites, L. suerte si
guiente, P. la anterior: su cabida 3 fanegas y 1 celemín, equivalentes á 
2 hectáreas, 37 áreas y 51 centiáreas; en ellas 6 encinas y 62 chaparros.

207. Otra tierra con dichos limites á N. y S. y por L. con la suerte 
siguiente y á P, con la anterior: su cabida 5 fanegas, equivalentes á3 
hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; ea ellas 11 encinas y 75 chaparros.

208. Otra tierra con dichos límites á N., S. y L. con la suerte si
guiente y á P. con la acteru-r: su cabida 5 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas. 85 áreas y 15 centiáreas; en ellas 7 encinas y 80 chaparros, 

209. Otra tierra que linda N. y 8. cou l is mismos del anterior, L. 
con la suerte siguiente y P, con la anterior; su cabida 3 fanegas y 2 ce
lemines, equivalentes á 2 hectáreas, 43 áreas y 93 centiáreas; en ellas 
4 encinas y 6á chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón en 5 pedazos, que hacen 20 fanegas con 4 y 1(2 
celemines, equivalentes á 15 hectáreas. 43 áreas y 49 centiáreas, que 
valen con arbolado 1062 pesetas, de ellas 239 el arbolado y en renta 42 
pesetas: capitalizado por dicha renta en 945 pesetas; sale á subasta por 
tipo de su tasación.

Quiñón l.” del cuarto trance del Estanque chico.
Núm. 39-217 de inventarío. Una tierra que linda N con el tercer 

trance del Estanque chico, U suerte siguiente, S. con la Sierrezuela y 
P. con el quiñón primero dal tercer trance: su cabida 5 fanegas, equi
valentes á 3 haotáraas. 85 áreas y 15 centiáreas; con 6 fanegas y 166 
chaparros.

218. Otra tierra que linda N. con dicho trance, L. suerte BÍguienta,S. 
Sierrezuela y P. con la suerte anterior: con 5 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en ellas 8 encinas y 170 chaparros.

219. Otra tierra que linda N. cou dicho trance, L. suerte siguiente, 
S. con la sierrezne’a y P. con la suerte anterior: bajo cuyos límites se 
compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centi
áreas; con 6 encinas y 122 chaparros.

220. Otra tierra lindante á N. con el tercer trance, U. la suerte si
guiente, S. tierra de la Sierrezuela y P. con la suerte anterir: consta de 
4 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 2 hectáreas y 96 centiáreas; en 
ellas 11 encinas y 52 chaparros.

Consiste esta quiñón en 4 pedazos que hacen 19 fanegas y 2 celemi
nes, equivalentes à 14 hootáreas, 76 áreas y 60 centiáreas; con el arbo ■ 
lado valen en venta 312 pesetas, de cuya cantidad corresponden al ár
bol .do 71 pesetas y 15 para la renta; capitalizado por dicha renta en 338 
pesetas, sale A subasta por el tipo de su tasación.

Qaiñ'.n de Z irreras de Fuente Obejuna.
Nú. 39 225 Je inventario. Un pedazo de tierra que linda á N. y P. 

con camino de .a fuente del Apio, L. c' n la suerte que sigue y 8. con 
otro camino que conduce al mismo puest' ; su cabida 4 fanegas y 3 ce- 
lemints, equivalentes á 3 hectáreas, 27 áreas y 38 centiáreas; en ellas 
16 enciuas y 10 chaparros y cncinetas.

226. Otra tierra que linda á N. con otra del mismo quiñón, L. con 
maestra del trance, 8. dicho camino y P.con la anterior: su cabida 4 
fanegas y 7 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 53 áreas y 6 centi
áreas; en ellas 14 encinas y 18 cncinetas y chaparros.

227. Otra tierra que linda á N. con dicho camino, L. con la maestra 
del trance, S. con la anterior tierra y P. con ex presado camino de fuen
te del Apio: so cabida 4 fanegas y 10 celemines, equivalentes á 4 hectá
reas, 4 áreas y 44 centiáreas; en ellas 15 encinas y 14 enoinetas y cha
parros de todas clases.

Consiste este quiñón en 3 pedazos que hacen 13 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á 10 hectáreas, 52 áreas y 75 centiáreas, que valen 
con arbolado 1020 pesetas, de ellas 255 el arbolado y la renta 41 pese
tas, que capitalizada por dicha renta en 922 pesetas 50 céntimos, sale á 
subasta por el tipo su tasación.

Quiñón 1." de Timones, trance 1“
Núm. 39-228 de inventario. Un pedazo de terreno que linda á N. 

con el trance 2.*, L.y S cou vereda de Piedra Llavera y P. con la suerte 
que sigue: su cabida 3 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 34 áreas y 
9 centiáreas; en ellas 24 encinas de todas clases.

229. Otra tierra que linda N. con dicho trance, L, suerte anterior, 
S. vereda de Piedra Llavera y P. suerte siguiente: su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 31 áreas y 9 centiáreas; en ellas 25 encinas 
y cncinetas.

230. Otra tierra que linda N. con dicho trance, L. suerte anterior, 
S. dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida de 3 fanegas, equiva- 
tes á 2 hectáreas, 31 áreas y 9 centiáreas; en ellas 16 encinas y 7 en- 
cinetas.

231. Otra tierra lindando N indicado trance, L. suerte anterior, S. 
dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida la misma que las anterio
res; en ellas 27 encinas y encinetas.

232. Otra tierra que linda N. con dicho trunco, L. con la suerte an
terior, S. dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 4 fanegas, equi
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 27 encinas y 
encinetas y 3 oíieparros,

233. Otra tierra que linda N. con dicha vereda, L. suerte anterior,
$, íiioha yereda, F, coa la suerte siguiente; su cabida 4 fanegas equl-

Ministerio de Cultura 2024



valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 30 encinas y 8 
cha parres.

Consiste este quiñón en veinte fauogaa, e^uiva-enLís á 15 lisctárcas, 
40 áreas y 60 centiáreas, que valen con arbolado 1142 p-^sotas, de ellas í 
338 el arbolado y en renta 46 pcsites; c -pitaliz ido por dicha rent i en | 
lOSh^pesetas, sale á subasta por el tipo de su tasación. s

Quiñón 2.° deí primer trance de Timones. 1
Núm. 39-234 de inventario. Un pedazo de tierra que linda N. con el | 

segundo trance de Timones, L. suerte anterior, S. senda de Piedra L'a- ; 
vera y P, con suerte siguiente: su cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 | 
hectáreas, 8 áreas y 12 ceutiáreat; en elbs 28 encinas y 38 chaparros . 
de todas clases. |

285. Otra iierra que linda N. con dicho trance, L. suerte anterior, j 
S. referida vereda y P. suerte siguiente: su cabida la misma que la an- < 
terior; en ellas 16 encinas y 61 chaparros de todas claies. ?

236. otra tierra que linda N. indicado trance, L. suerte anterior, S. j 
vereda indioado y P. suerte que sigue: su cabida igual á las anteriores; * 
en ellas 9 encinas y 39 chaparros de todas clases.

237. 0t”a tierra lindando N. con dicho trance. L. «ne te anterior, 
S, dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida tambien de 4 fanegas; 
en ellas 20 encinas y 59 chaparros de todas clases.

233. Otra tierra que linda N. expresado trance, 1*. suerte anterior, 
S. dicha vereda y P. suerte siguiente: sn cabida 4 fanegas, equivalentes 
á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 14 encinas y 50 chapar
ros de todas c ases.

Consisto este quiñón en cinco pedazos que hacen 20 fanegas, equiva- 
lentes á 15 hectáreas, 40 áreas y 60 centiáreas, que valen con arbolado 
en venta 1224 pasotas, de eUas 361 el arbolado y en renta 49 pesetas; 
capitalizado por dicha renta en 1102 pesetas 5 céntimos, sale á subasta 
por el tipo de su tasación.

Quiñón 1.* dal segundo trance de Timones.
39. 244 da inventario. Un pedazo de tierra que linda N, arroyo de 

San Pedro, L. suerte siguiente, S. primer trance de timones y P. di
cho : rroyo: su cabida 4 fanegas y media, equivalentes á 3 hectáreas,
46 árnas y 64 centiáreas; en ellas 10 encinas y 147 chaparros de todas 
oleses.

245. Otra tierra que linda N. dicho arroyo y camino que conduce á 
la Coronada, L. suerte siguiente y P. con la anterior y S. al primer tran
ce: au cabida 5 fanegass, equivalentes á 3 hectáreas, 35 áreas y 15 cen
tiáreas; en ellas 27 encinas y 140 chaparros de todas clases.

246. Otra tierra que linda N. el indicado oamino, P. suerte anterior, 
S. el primer trance y L. con la suerte que sigue: su cabida 5 fanegas, 
equivalentes á3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas: en ellas 19 enci
nas y 11 chaparros de todas clases.

247. otra tierra que linda N. oon dicho camino, L. suerte siguiente, 
S. dicho trance y P. suerte anterior: su cabida 4 fanegas, equivalentes 
á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 21 encinas y 78 chapar
ros de todas clases.

Consiste este quiñón en cuatro pedazos que hacen diez y ocho y me
dia fanegas, equivalentes á 14 hectáreas, 25 áreas y 5 centiáreas, que 
con su arbolado valen en venta 751 pesetas, de ellas 280 el arbolado y 
la renta de todo 30 pesetas: capitalizado por dicha renta en 675 pesetas, 
sale á subasta por el tipo de su tasación.

Quiñón 1.“ del trance !.• de Piedra Llavera.
Núm. 39-251 de inventario. Una tierra de 3.* clase que linda N. con 

vereda de Piedra Llavera, S. camino que conduce á Puente Obejuna á 
la fuente del Apio y P. oon la siguiente suerte.* su habida de 5 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; pobladas con 22 
encinas y 48 chaparros de todas clases.

252. Otra tierra que linda á N. vereda de Piedra Llavera, L. la suer
te anterior, S. camino de la fuente del Apio y P. con la suerte que sigue: 
su cabida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiá
reas; en ellas 20 encinas y 79 chaparros de todas clases.

253. Otra tierra lindando por N. vereda de Piedra Llavera, L. suerte 
anterior, 8. camino de la fuente del ápio y P. con la suerte siguiente: 
su cabida cuatro fanegas y dos celemines, equivalentes á 3 hectáreas,
20 áreas y 76 centiáreas; en ellas 25 encinas y 95 chaparros de todas 
clases.

254. Otra tierra lindante por N. vereda de Piedra Llavera, L. la 
suerte anterior, S. el segundo trance de Piedra Llavera, y P. conta 
suerte que sigue: su cabida cuatro fanegas y 2 celemines, equivalentes 
á 2 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas; en ellas 16 encinas y 58 chapar- 
rros de todas clases.

255, Otra tierra que linda N. vereda de Piedra Llavera, L. la suerte 
anteiior, S. 2." trance de Piedra Llavera y P. la suerte siguiente: su ca
bida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en 
ellas 21 encinas 125 chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón en cinco pedazos que hacen 23 fanegas y 4 cele- 
ttsines, equivalentes á 17 hectáreas, 97 áreas y 37 centiáreas, que valen 
con el arbolado 1261 pesetas, de ellas 340 el arbolado y en renta 51 pe
setas; capitalizado por dicha *;enta en 1147 pesetas 59 céntimos, sale á 
subasta por el tipo de su tasación.

Quiñón 2.* en el trance de Piedra Llavera.
Núm. 39-256 de inventarío. Una tierra que linda á N. vereda de 

Piedra Llavera, L. con la suerte anterior, S. el 2.® trance de Piedra Lla
vera y P. coa la suerte que su cabida 4 fanegas y 1 celemín, equivalen
te» á 8 hectáreasí 14 áreas y y 54 cea ti áreas; y el as 31 enoicas y 81 
i^aparros de todas otases.

257. Otra tierra Undanto á N. vereda de Piedra Llavera, L. suerte 
anterior, S 2.* trance de la Piedra Llavera y P. con la suerte siguiente: 
su cabi Ja 4 fanegas, equivalentes á 3 hectáress, 8 áreas y 12 centiá
reas, y en e'las 24 encinas y 65 chaparros.

258. Otra tierra lindante por N. con vereda de la Piedra Llavera, 
L. la suerte anterior, 8. el 2.“ trance de la Piedra Llavera y P con la 
suerte que sigue: su cabida 4 fanegas y 1 ce emin, equivalentes á 3 hec
táreas, 14 áreas y 54 centiáreas, y en ellas 45 encinas y 75 chaparros 
de todas clases.

259. Otra tierra lindante por N. oon vereda de Piedra Llavera, L. 
oon la suerte anterior, ^. el 2." tranca da Piedra LUavera y P. con la 
suerte que sigue: su cabida 4 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 3 
hectáreas. 20 árraa y 76 centiáreas, y en ellas 26 encinas y 63 chapar
ros de todas oleses.

260. Otra tierra lindante á N. el 2.* trance ya indicado y P. con la 
siguiente suerte: su cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 
áreas y 12 centiáreas, y en ellas 20 encinas y 78 chaparros.

261- otra tierra que linda á N. expresada vereda. L. la suerte ante
rior, S. el referido trance y P. con la primera suerte del trance de ci
mientes : su cabida 2 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 
79 áreas y 68 centiáreas, y en ellas 14 encinas y 43 chaparros de dife
rentes clases.

Consiste este quiñón en 6 pedazos que hacen 22 fanegas y 8 celemi
nes equivalentes á 17 hectáreas, 46 áreas y 2 centiáreas, que cún arbo
lado valen en venta 1196 pesetas, de ellas 427 el arbolado y en renta 48 
pesetas: capitalizado por dicha renta en 1080 pesetas, sale á subasta 
por el tipo de su tasación.

Quiñón L" del primer tranca de Cerro gordo.
Núm. 268 de inventario. Un pedazo de terreno que linda N. y P. la 

xuarte siguiente y paredón del 2." trance, L. parados del tranca de Cerro 
gordo y S. vereda de dicho cerro: su cabida 3 fanegas y 1 celemines, equi
valentes á2 hectáreas, 66 áreas y 77 oentiáreas, y en ellas 16 aocinas y 71 
chaparros de todas clases*

269. Otra tierra que linda á N. el paredón dal 2.° tranca, L. suerte an
terior, dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 5 fanegas, equivalentes 
á 3 hectáreas, 85 áreas y 16 centiáreas, y en ellas 20 encinas y 130 chapar
ros de todas clases.

370. Otra tierra que linda áN. dicho trance, L. suerte anterior y P. 
suerte siguiente: su cabida igual á la anterior, y en ellas 31 encinas y 172 
chaparros de todas clases.

271. Otra tierra que linda á N. con dicho trance, L. suerte anterior, 
S. referida vereda y P. suerte si/uiente: su cabida igual á las anteriores, 
y en ellas 16 encinas y 124 chaparros de todas clases,

272, Otra tierra que linda á N. dicho trance, L. suerte anterior, 3. 
dicha vereda y P. la que sigue: so cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 hec
táreas, 8 áreas y 12 cenriáreas, y en ellas 14 encinas y 121 chaparros de 
todas c’ases,

Consiste este quiñón en veintidós fanegas y cuatro celeminee, equiva
lentes á 17 hectáreas, 20 áreas y 34 céntiároas, que con arbolado va
len en venta 3662, pesetas, de ellas 771 el arbolado y 106 la renta; ca
pitalizado por dicha rents en 2385 pesetas, sale á sabasta por el tipo de su 
tasación.

Quiñón 2.“ del primer trance de Gerro gordo.
Núm. 39-373 de inventario. Un pedazo de tierra que linda á N. paredón 

del segundo trance y arroyo de San Pedro, L. suerte anterior, 3, dicha 
vereda y P. con la suerte siguiente.* su cabida 4 fanegas y 3 calamines, 
equivalentes à 3 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas, y en ellas 14 encinas 
y 302 chipanos de todas clases.

274, Otra tierra que linda á N. arroyo de San Pedro, L. snerre anterior, 
3. dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 4 fanegas y un celemín, 
equiaalented á 3 hectáreas, 14 áreas y 54 centiáreas, y ea ellas 21 encinas 
y 189 chaparros de todas clases,

875, Otra tierra que linda á N. dicho arroyo, L. suerte anterior, 3. 
dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 8 encina» y 150 chaparros do 
todas clases.

276. Otra tierra que linda N. y P. oon dicho arroyo, L, con suerte ante
rior, 3. con vencionada vereda de arroyo: su cabida 1 fanega y 8 cele mi
nes, equivalentes á 4 hectáreas, 38 áreas y 39 centiáreas; en ellas 10 enci
nas y 68 chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón en 4 pedazos, que hacen 13 fanegas y 11 celeminea, 
equivalentes á 10 hectáreas, 72 áreas y 1 centiárea, que con arbolado va
len en venta 1149 pesetas, de ellas 496 el arbolado y en renta 46 pesetas, 
ca; italizadas por dichas lentas en 1035 pesetas, sale á subasta por el tipo de 
su tasación.

Quiñón único en el 2? tranes de Cerro gordo.
Núm. 39 277 de inventario. Un pedazo de tierra que linda á N. camino 

de la Coronáis, L. paredón del trance da perro gordo, 3. oon el printer 
trance y P. con la suerte siguiente: su cabida 5 fanegas, equivalentes 1 3 
hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en ellas 42 encinas y 120 chaparros de 
todas olases.

278. otra tiem que linda á N. oon dicho camino, L. eustte auterior, 
S. el primer tranoe y P. arroyo de San Pedro: su cabida 4 y 1(2 fanenas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 46 áreas y 63 centiáreas; en ellas 27 encinas y 
139 chaparros.

279. Otra tierra que lind* á N. P. eon arroyo de Sau Pedro, L. paredón 
del trance de Cerro gordo y S. con camino da la Coronada: su cabida 3 fa
negas, equivalentes * 1 heotárea, 54 áreas y 6 oentiáreas; en ellas 12 enci
nos y 36 chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón eu 8 pedazos, que hacen 11 fanegas y 1|2, equi- 
vaientes á 8 hectáreas, 85 áreas y 84 centiáreas, que con arbolada va
len en venta 1084 pesetas, de ellas 746 el arbolado y renta 43 peastas, 
capitalizado por dicha rent* en 968 peaeta», sale á subasta por el tipo de su 
taiicíoa,
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Quiñón de bi Tejares en Cirro-gario.
Núm. 39-280 de inventario. Uo padazo de tierra que linda á N. la suer

te número 11 de dicho tronce, L. tierras d^i los hered(*roB de don José Bosa. 
S. la suerte 9 y P. la maestra: su cabida 4 íanega» y 10 celeminee, equive- 
lentee A 8 hectáreas, 72 áreas y 32 centiáreas; en ellas 8 encinas y 176 cha
parree de todas clases.

281 . Otra suerte de tierra corta^'a por un camino, que linda à N. con la 
que sigue, L. con tierras de Ana Vizcaya, 3. la suerte anterior y P. con pa
redón qne divido el trance: an cabida 2 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 2 hectáreas, 6 áreas y 42 centiáreas; en ellas 13 encinas y 53 cha
parros.

282 . Otra tierra atravesada por 2 carntnos, qne linda á N. suerte si
guiente, L. tierras de Ana Vizcaya y José Vizcaya y otras de Antonio Ma
ría Soto. S. la suerte anterior y P. paredón divisor del trance; su cabida 
cuatro fanegas y ocho celeminee, equivalentes ó 3 hectáreas, 59 áreas y 48 
centiáreas, y en ellas 7 encinas y 37 chaparros de todas olaser.

283 . Otra tierra que linda á N. con la siguieuto, á L. con terrenos do 
Antonio Mana Soto, S. suerte anterior y P. paredón que divide el trance: su 
cabida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en 
ellas 8 eacinaa y 18 chaparros de todas clases.

284 . Otra tierra lindando á N. con la anerte signiente, L, Francisco Ga- 
ravita con tierras calmas, S. suerte anterior y P. paredón qne divida el 
trance: su cabida 5 fanegas, equivalentes à 3 hectáreas, 85 áreas y 15 cen
tiáreas; en ellas 12 encinas y 37 chaparros.

285 . Otra tierra que linda N. camino de la Coronada, L. tierras da he
rederos de Ans Pedrajas, S. enerta anterior y P. paredón del trance: su ca
bida 5 y 1(2 fanegas, équivalentes a 4 hecUreas, 28 áreas y 66 centiáreas; 
en ellas lo encinas y 39 chaparros de todas clases.

Consisto este quiñón en veintisiete fanegas y ocho celemines equiva
lentes á 21 hsetáress, 31 áreas y 17 centiáreas, que con el arbola.io valen 
2727 pesetas, correspondiendo ai arbolado 331, y la renta do todo 109 
pesetas, capitalizada por dicha renta en 2152 50 pesetas, sale á subarta por 
el tipo de su tasación.

Las anteriores fincas han sido declaradas en quiebra tor falta de pago de 
los primeros plazos de las 112652 peaetas ex qne las remató en 10 de Junio 
último, y se le adjudicaron en 31 de Julio siguiente, de la manera qne se 
expresa A continuación:

La 1.* finca ó quiñón ea 8500 pesetas, la 2.* en 7501 pesetas, la 3.* en 
6326 pesetas, la 4,' en 8201 pesetas, la 6? en 8812 pesetas, la 6.* en 8201 
pesetas, la 7." en 8101 pesetas, la 8,* en 8000 oesetas, la 9,* en 11000 pese
tas, la 10 en 8000 pesetas, la 11 en 7000 poseías, la 12 en 15010 pesetas y 
la 13 en 9000 pesetas.

Nota: Alaa anteriores fincas no se le conocen gravámones.
A la vez que en esta capital se verificará igual aubasta en Fuente Obe

juna, cabeza del partido judicial.
Lo qne se anuncia al público para general conocimiento.
Córdoba 11 de Setiembre de 1884, -El Comisionado principal de Ventas, 

Fernando Alcántara y Muñoz.
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advertencias
4 .^ No se admitirá postara qua no cubra el tipo de la subasta. ;
2 .* No podrán hacer postota los qne sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta- j 
do, mientras co acrediten h all ar se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de lets leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- - 
gonarán en adelante à pagar en metálico y en fiiez plazos iguales á 10 por 
100 cafia uno,

El primer plazo se pagará al contado á loa 15 días fie baberse notificado : 
la adjudicación, y los estantes con el intérvaio de un año cada ano. (Ari, 1." 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente fié lo dispuesto en ol artlcnlo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por an tipo que no «aceda de 250 pese
tas, las cuates as pagarán en metálico al contado dentro de los 15 dias si- ' 
guientes al de baberse notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.° de la ley , 
de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos qne existen en la ; 
Sección de Propiedades y Derechta del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina. ’

6 .' Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex- í 
podiente resaltase qne dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- ; 
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei contrario firme ; 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal- i 
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre j 
de 1863.) f

7,* Con arreglo á lo dispuesto por los articulos 4.* y 5.” del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaoionss que hubieran de entablar loe inte- | 
rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que so se haya aparado y sido denegada, acrefiitándo | 
se asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá ;; 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita 
cienes de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita- 1 
oion que para tales reclamaciones establece ai art. 9," del Real decreto fie 10 t 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una | 
Real órden haya puesto término al procedimiento, á menos qne la Adminis- * 
traoion demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que- j 
dará libre la acción de los Tribunales, (Orden de la Dirección general de » 
Propiedades de 20 de Abril de 1877,) 2

8.‘ El Estado no anulará las venta» por faltas ó perjuicios causados por | 
los agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 1 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 1 
procedan contra los culpables. (Art. 8.® id.) s

9,* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza- | 
Ilion Wic podrí» recUotr por loe deeperfeotoi que con posterioridad í la i

ttiaclófi sufran las fiácAs por falta dé sus cabida'' señaladas Ó por otra onal- 
quiora causn justa, ea el tórmino iruprorogable de 15 días desda el de la po
sesión. La toma de pt-seaion podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los comptadoros. El que vérifie.ido el pago del primer plazo del importe 
fiel remate dejare de tomaría en el término da un mes, se considera á como 
poseedor para os electos de este attíoalo (Art. 7.* del Real decreto de lO de 
Julio da 1885.}

10. Los derechos de expediente basta la toma do posesión serán de cuen
ta del rematante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que alian 
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. l." de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprcmeüétidose los compradores 
á LO descuajarlos y cortarlos do una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos tos plazos.

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después 
do la toma de posesión por el comprador, según la 'ey da 30 de Abril de 
1856, y el do los predios rústicos concluido qne sea el año do arrenda- 
mfenlo corriente á la toma do posesión por loa oempradores según la mis
ma ley.

13 Loa compradores do fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues "e haber afianzado ó prgado el precio total de) remate.

14 Las adquisicioneB hechas directamente de Bier es enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes dasamortizadorcs do 1." de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en qne tueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.'del art. 5." de la Ley de 31 de Diciembre do 1881.

15. Para tomar parte en to la subasta de fincas ó censos desamortizables 
so exijirá precisamente á los licittdores qne depositan ante el juez que los 
presida,, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que irva do tipo para al remate,sagundis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. listos de
pósitos se án tantos cuantos sean las fincas ó censos á qne vaya à hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja da a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administracioues subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, les ce propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Gajss del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente- denominacione.? correppondan á las provincias y á los pueblos.

2,* Son bienes dt l Estado loa que llevan este nombre, lea de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. Cárlos, los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusaten, los de cofradías, obras pias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando loa individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capeilaslas colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Cendiciojtei para temar parte en las saiastas, y pena en $ne se incurre por falta 
de pa^o del printer plazo.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu'o l.° La identidad da la persona y domicilio de los postores, exi

gida por e art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligncia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria aolvencia, á juicio ael Juez y dal Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la ñoca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, sí este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.'—Regla 3.‘—Caso de no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediento de subasta, se buscará á cualquiera .le 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notifleacion.

Disposición 10 —Él Gobernador, al declarar la quiebra, oÜciará al 
Joez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa ' 1- 
lidad á que se refieren los arlícuíos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de lí j6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Lep de U de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no ti- 
cieee o eclivo el pago dei primer plazo en el término de los 16 días signiec- 
tes é h noi.il/acioi:, so pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la saOíela.

El Ju-z proveerá auto A continuation para queen el acto de la notifica- 
don pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal 
A que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera A esta cantidad.

Art. 30. Si en,el Acto de la notificncion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via de apremio, A razón de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prition pueda exceder de un año, poniéndose A oonti- 
nuaeioa diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el Sn de que no aleguen igno
rancia.

lmp. del «Diario da Córdoba.*
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